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I. Introducción

El Estado de Nicaragua ha impulsado acciones para dar cumplimiento al Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género.

En octubre del 2003, el gobierno presentó oficialmente la Propuesta de Plan Nacional de Desarrollo (PND), definiendo la visión de país y de sus territorios para el 2008 y 2028.

El PND define la competitividad como la mecánica del crecimiento; siendo los objetivos de la estrategia de competitividad: establecer las bases para el progreso económico en el futuro; volver la economía nicaragüense más competitiva; promover un desarrollo territorial balanceado; y promover la inclusión social. El PND también identifica las políticas claves para impulsar la competitividad, a saber: simplificación administrativa, promoción de inversiones, promoción de exportaciones y desarrollo de aglomerados de empresas.

Se reconoce que la pobreza es un fenómeno multidimensional que puede relacionarse con varios factores en que es difícil establecer su causalidad. Entre estos factores se incluye la violencia intra familiar, la que se considera “una violación a los derechos humanos más básicos, así como un problema de salud y de seguridad ciudadana, por lo que debe enfocarse de manera integral”
.

El PND incluye la equidad entre los principios de la política social.

II. Situación Laboral
El Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio del Trabajo ha dado  inicio a la formulación de la Política Nacional de Empleo, con la cual se pretende que la economía nicaragüense logre maximizar  el aprovechamiento y valorización de los recursos humanos de la nación, propiciando a sus hombres y mujeres trabajo decente para lograr las aspiraciones nacionales de vivir con dignidad. 

Con la adopción de la Política de Empleo, no se trata de recargar en el  Estado la responsabilidad por la creación de los puestos de trabajo que reclama la población, sino de concebir medidas e iniciativas innovadoras que aseguren las mejores condiciones para la inversión pública, para mejorar la competitividad de la economía y combatir la pobreza e indigencia sobre bases más eficientes y sostenibles. 

El desempleo abierto en  Nicaragua ha tenido una combinación de atenuantes: los empleos creados en la maquila del vestuario para la exportaciòn, sobre todo para mujeres jóvenes, el turismo y la alta tasa de empleo en la agricultura y la creciente tasa de empleo en el sector informal.

Nicaragua no ha contado con una política nacional de empleo formalizada, lo cual no quiere decir que no ha existido como tal.  

Si bien ha habido avances en lograr participación de las mujeres en el mercado de trabajo, todavía su tasa de participación continua siendo cerca de la mitad de la correspondiente a los hombres y su inserción ocupacional es mucho más precaria, ya que sólo encuentra ocupación principalmente en el servicio doméstico, la maquila y en las actividades más rezagadas del sector informal.

La creación de ocupación productiva y bien remunerada para las mujeres continúa siendo un desafío de las políticas de empleo, y ello plantea la necesidad de incidir sobre los factores que determinan la demanda de fuerza de trabajo.

El Estado de Nicaragua,  ha establecido un marco legal e institucional  para el surgimiento  y desarrollo de la industria maquiladora.  Las maquiladoras gozan  de un régimen de excepción fiscal . 

Las micro, pequeñas y medianas empresas (MYPYME) constituyen en la actualidad una de las más importantes fuentes de empleo e ingresos de la nación. Los microemprendimientos constituyen la estrategia de sobrevivencia de grandes segmentos de población sumidos en la pobreza y desempleo.

Las estadísticas oficiales muestran que las microempresas tienen un importante protagonismo como generadoras de autoempleo y empleo.

Como una medida para hacerle frente a los  problemas estructurales del Desarrollo , el gobierno de Nicaragua plantea un Plan Nacional de Desarrollo con el propósito de fortalecer la competitividad del país en sus fuentes fundamentales que son el capital humano y el capital social.

Programas de Generación Directa de Empleos

La generación directa de empleos ha estado a cargo de instituciones gubernamentales como : Fondo de Inversión Social de Emergencia (FISE), Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM),Instituto de Desarrollo Rural  (IDR) y Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), lo cuales han promovido las siguientes acciones:

· Generación de plazas de trabajo temporal para la construcción de obras públicas, especialmente de infraestructura social.

· Programas de trabajo por alimentos que dan ocupación temporal a poblaciones pobres para enfrentar situaciones de emergencia nacional (las personas reciben no reciben un salario, sino un pago en especie).

Programas de Capacitación Laboral y Asistencia Técnica para generación de empleos o ingresos.

Estos programas de capacitación y asistencia  técnica  son apoyados por instituciones de gobierno como el Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria, el Instituto Nacional Tecnológico, el Ministerio de Educación Cultura y Deportes y el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio.

El Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria, tiene la misión de genera y transferir tecnología a pequeños y medianos productores agropecuarios utilizando diversas modalidades de asistencia técnica.  Este instituto cuenta con una División de Género que ha venido desarrollando un proceso sistemático para incorporar el enfoque de equidad de género en el quehacer institucional.

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes: su aporte a la generación de empleo e ingresos se da básicamente en el área de educación vocacional. Se ha logrado adecuar el currículo del Programa de Educación de Adultos, en lo referido a la capacitación laboral, con el apoyo del Instituto Nacional Tecnológico, responsable de coordinar el subsistema de la Educación Técnica en el país.  La educación técnica es considerada en el Plan Nacional de Educación (2001-2015), un componente de la estrategia educativa, clave para acercar el aprendizaje o formación de la producción.  Los hombres se concentran en las especialidades agropecuarias, forestales, industrias y construcción y las mujeres en las de comercio y servicios.  Las especialidades en que más se concentran las mujeres son las que tienen menos potencial de empleo en la actualidad.

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio tiene entre sus funciones impulsar la productividad de la industria, en la línea de transferencia de tecnología y capacitación, con énfasis en la pequeña y  mediana industria.   El Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa realiza capacitación y asistencia técnica.

Programas de Seguridad Social

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, con sus prestaciones sociales de maternidad, enfermedad, invalidez, vejez y muerte, ha contribuido a mejorar las condiciones de trabajo de la PEA ocupada en el sector formal de la economía.

Programas de Servicio Público de Empleo

El Ministerio del Trabajo ejecuta el programa de servicio público de empleo que brinda a los demandantes de empleo (desempleados/as) y a los oferentes de empleo (empleadores) de manera gratuita un servicio de intermediación del empleo para facilitar la inserción laboral de los demandantes de empleo. 

El 39% de la inscripción de demandantes en el Servicio Público de Empleo pertenecen al sexo femenino, lográndose colocar el 45% de la fuerza de trabajo femenina.
Uno de los principales obstáculos de este programa es que no da cobertura a todo el territorio nacional.  Además no se cuenta con un marco legal para que las empresas que dispongan de plazas vacantes utilicen las oficinas del Ministerio del  Trabajo para la colocación de demandantes de empleos inscritos en el programa.
Legislación y normativas laborales y de equidad de género
En la Constitución Política, Capítulo V arto. 80 se  dice literalmente: “El trabajo es un derecho y una responsabilidad social”. El trabajo de los nicaragüenses es el medio fundamental  para satisfacer las necesidades de la sociedad, de las personas y es fuente de riqueza y prosperidad de la nación”.

El arto. 82  se refiere a que “los trabajadores tienen derecho a condiciones de trabajo que les aseguren en especial”: Salario igual por trabajo igual en idénticas condiciones, adecuado a su responsabilidad social, sin discriminación por razones políticas, religiosas, raciales o de sexo o de cualquier otra clase, que les asegure un bienestar compatible con la dignidad humana.

Derechos de las empleadas del hogar

El Código del Trabajo en su Titulo VIII establece: las condiciones especiales de trabajo,  con un Capítulo que trata sobre los derechos  y obligaciones que tienen las mujeres del servicio doméstico, algunos de los derechos son los siguientes:

· La retribución del trabajador del servicio doméstico comprende, además del pago de dinero, alimento de calidad corriente, el suministro de habitación cuando la trabajadora  duerma en la casa donde trabaja.

· Derecho a sus doce horas de descanso diariamente

· Descanso una vez por semana.

· Es obligación del empleador inscribir a la trabajadora  en el régimen de seguridad social; en caso de incumplimiento el empleador asume la responsabilidad de cubrir los gastos que se incurran.

III. Situación Jurídica

Nicaragua cuenta con un marco normativo general de protección de los derechos humanos, en donde el principal instrumento es la Constitución Política   de la República.  Además, se han aprobado leyes específicas que protegen y promueven  los derechos humanos de las mujeres.

No obstante, se requiere continuar realizando cambios en materia procesal y esfuerzos para la aplicación y divulgación de estas leyes.
La Constitución Política en el arto. 48 establece la obligación del Estado de eliminar los obstáculos que impidan de hecho la igualdad entre los nicaragüenses y su participación efectiva en la vida política económica y social del país.

La Corte Suprema de Justicia a través de la Escuela Judicial ha venido experimentando avances en la incorporación de la perspectiva de género en su Planificación Operativa global, tanto de forma transversal como especifica. Se creo  la Comisión de Género  la cual e ira acompañada de una subcomisión de género en cada circunscripción.

Se han desagregado datos por sexo  y se han diseñado indicadores específicos que incorporan la perspectiva de género.
Se impulsan programas y proyectos con enfoque de género que pretenden lograr un impacto en la agilización y reforma de procesos judiciales, entre los que se destacan:

· El Programa Mejora del Acceso a la Justicia, cuenta con el Proyecto “ “Acceso de las mujeres a la justicia” el cual se centra fundamentalmente en la mejora del procedimiento probatorio en los delitos de violencia contra las mujeres, en el fortalecimiento del sistema de justicia en el ámbito de la familia y en la reforma de normativas y disposiciones discriminatorias contra las mujeres que puedan estar en vigor.   También en este marco se ejecuta el proyecto “Mejora de la Difusión de los derechos de los y las ciudadanas”.

· El Programa Reducción de la retardación de la Justicia, impulsa el Proyecto “Agilización y reforma de procesos judiciales, especialmente en el ámbito civil” implica un mayor desarrollo de la oralidad, entre otros, en los procesos de familia, lo cual puede reducir la retardación de la justicia en cuestiones claves para las mujeres.
· En el marco del Programa “Mejora de la comunicación externa de la CSJ” se prevé, entre otras, la realización de campañas especificas sobre los derechos humanos de las mujeres.
En La Corte Suprema de  Justicia ha llevado a cabo las siguientes capacitaciones para su personal:

· Taller sobre Sexismo en el lenguaje Jurídico y Derecho Internacional de los Derechos Humanos de la Mujer; negociación con perspectiva de género y Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; equidad de género; Fortalecimiento de las capacidades Institucionales, sociales y personales de las juezas y magistradas del poder Judicial”; Derecho Penal con enfoque de género “Manual de victimas”.

Nicaragua participó en  la VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia en Cancún México.  En repuesta a los compromisos asumidos en la Cumbre, se conformó la Comisión de Género del Poder Judicial, instalada oficialmente en marzo del 2003, e incluye una Comisión Institucional integrada por magistradas y magistrados de la Corte Suprema de Justicia, una comisión ejecutiva integrada por una Coordinadora y cinco responsables de sub comisiones y las responsables de las nueve circunscripciones judiciales.  

A partir del 2003, Nicaragua cuenta con la Ley del Régimen Penitenciario que define los objetivos, principios, estructura organizativa y el funcionamiento institucional, así como las políticas fundamentales de atención  a las privadas de libertad.

Las Disposiciones transitorias y finales, relacionadas con la atención a los internos (as) adolescentes, internas embarazadas o con hijos menores de dos años de edad. El Estado debe, en cumplimiento de las normas construir y equipar los centros especiales y que mientras no existan estos las internas deben permanecer en los ya existentes, en los que tendrán que adecuar locales para tal fin.

El Sistema Penitenciario Nacional conformó  el Consejo Nacional de Género con su respectivo Plan Estratégico, se incorporó el capitulo de género en la Ley del Sistema Penitenciario Nacional.  Se han desarrollado acciones de capacitación y sensibilización como: Intercambio de experiencias sobre la incorporación del enfoque de género en las instituciones del Sistema Judicial en Nicaragua: Corte Suprema de Justicia, Policía Nacional, Sistema Penitenciario.

Acciones para prevenir la violencia hacia las mujeres.

En los últimos años se han concertado esfuerzo entre el gobierno, la sociedad civil y el movimiento de mujeres para prevenir la violencia hacia la Mujer, Niñez y Adolescencia, para ello se conformó la Comisión Nacional de  lucha contra la Violencia hacia la Mujer, Niñez y la Adolescencia,  desde la cual se impulsó la formulación del Plan Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Sexual.

 Actualmente nuestro país cuenta de un total de 21 Comisarías de la Mujer, Niñez y Adolescencia ubicadas en cada una de las delegaciones de la Policía Nacional, en los departamentos de Chontales, Bluefields, Managua, Boaco, Nueva Segovia, Masaya, Jinotega, León, Chinandega, Matagalpa, Estelí, RAAN, Carazo, Granada, y Madriz. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes,  impulsa el Programa Prevención de la violencia para las comunidades escolares en coordinación interinstitucional con la Policía Nacional, MIFAMILIA, MINSA y organismos de la sociedad civil.  Este Programa tiene como objetivo “Reforzar la capacidad de la juventud para convertirse en adolescentes saludables y exitosos a través del desarrollo de habilidades que facilitan la capacidad de adaptación y funcionalidad positiva en un ambiente cada vez más hostil que les permita desarrollar habilidades básicas para el desarrollo integral”.    Se pretende crear un sistema de Consejería Escolar en los centros de secundaria y crear planes de prevención de la violencia escolar en cada centro de secundaria de Nicaragua, para el año 2006.

Cabe destacar que el  INIM, en busca de la sostenibilidad de las acciones que se vienen desarrollando en el tema de violencia  creo el  Departamento de Prevención de la Violencia.

El Ministerio de Salud (MINSA), cuenta con un Sistema de Información Computarizado (SIMINSA) en el cual se ha logrado incluir entre los diferentes indicadores básicos de Violencia Física, Sexual y Psicológica.

En el  Ministerio de la Familia, se elaboraron las Normativas de Atención Integral y Protección Especial de la Niñez y la Adolescencia, las cuales contienen normas y procedimientos que orientarán la actuación profesional de los técnicos especialistas en protección especial 

La Policía Nacional ha trabajado en la formulación de los indicadores de detección de víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos sexuales diferenciando las personas adultas de la niñez y la adolescencia.. los cuales fueron incorporados en el Manual de Procedimientos Policiales para la atención especializadas a víctimas de VIF/S.

Se instaló y diseñó el Sistema de Información de las Comisarías de la Mujer y la Niñez, que permitirá  registrar la información, dar seguimiento al índice de incidencia, prevalencia y reincidencia de la VIF/S. 

Sistema de Indicadores con Enfoque de Gènero.

Nicaragua cuenta con un Sistema de indicadores con Enfoque de  Género, lo cual ha sido una iniciativa del Mecanismo Nacional para el adelanto de la Mujer y la  institución rectora de la Estadísticas de nuestro país.  Este sistema tiene como objetivo mejorar la existencia y disponibilidad de estadísticas de género oficiales, consensuados con organizaciones de la sociedad civil  que permita: Identificar y difundir las brechas de género, formular, monitorear y evaluar políticas públicas con perspectiva de género. El Sistema esta compuesto por 108 indicadores en los temas de educación, pobreza y economía, salud y violencia.
Algunas instituciones públicas han establecido unidades de género, permitiéndoles introducir esa perspectiva a sus políticas, programas y proyectos.  Sin embargo la limitación de recursos ha limitado la incidencia en la formulación de políticas sectoriales.

Reformas y Leyes relacionadas a la Promoción y Defensa de los Derechos de la Mujer.

· Ley de Disolución del Vínculo Matrimonial por Voluntad de Una de las Partes.

· Ley de Alimentos.

· Ley de Relaciones entre Padre, Madre e Hijos.

· Decreto Ley sobre Lactancia Materna.

· Reformas a la Ley de Seguridad Social y su Reglamento, con el objetivo de fomentar el derecho al amamantamiento y el reconocimiento del derecho a la seguridad social de la mujer en unión de hecho.

· Ley 150, Reformas al Código Penal (1992), penaliza los delitos sexuales. 

· Ley 230, Reformas al Código Penal (1996), para prevenir y sancionar la violencia intra familiar; penaliza la violencia sicológica y crea medidas de protección a la persona agredida.

· Ley 228 de la Policía Nacional, crea el Departamento Nacional de las Comisarías de la Mujer y la Niñez.

· Ley de Reforma Agraria y Ley de Cooperativas, establecieron la igualdad de derechos para mujeres y hombres en la tenencia de la tierra, la organización en cooperativas y la integración a actividades agropecuarias.

Leyes aprobadas en el periodo comprendido del 2000- 2003:

· Ley N°  346   Ley  Orgánica del Ministerio Público y su Reglamento con su Nuevo Código Procesal Penal aprobado por la Asamblea Nacional y publicado en la Gaceta  # 243 y 244 del 21 y 24 de Diciembre del 2001.

· Ley N°   419  Ley de reforma y adición al Código Penal de la República de Nicaragua Gaceta N° 121 aprobado. 05 de marzo del 2002.

· Ley de Reforma a Ley N° 212 “Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. Aprobada por la Asamblea nacional el  09 de septiembre del 2003

· Ley del Régimen Penitenciario y Ejecutivo de la Pena aprobada el 10 de septiembre del 2003.  

· Ley de Participación Educativa.

· Ley General de Salud.
· Ley de Organización del Consejo Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia aprobada por la Asamblea Nacional el 18 de mayo del 2000.

· Ley de Promoción del Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense aprobada por la Asamblea Nacional el 09 de mayo del 2001.
Ley  346. Nuevo Código  Procesal Penal de la República de Nicaragua:

En el mes de Diciembre del 2001 fue  aprobado el Código Procesal Penal. Este Código substituye al de Instrucción Criminal de 1879.  Uno de los aspectos más relevantes de este Nuevo Código es el principio de la oralidad y la inmediación, entendido como la regulación de los procedimientos en el que predomina la palabra hablada sobre la escrita. Entro en funcionamiento en el mes de diciembre del 2002. Se estructura un verdadero sistema acusatorio a cargo de jueces designados.

Ley de Participación Educativa

La aprobación de la Ley de Participación Educativa en marzo del 2002, brindó  al Ministerio de Educación Cultura y Deportes  la oportunidad de profundizar el proceso de descentralización de la gestión educativa.  Para reducir la inequidad, la política persigue mejorar la cobertura priorizando a los más pobres.  Por el lado de la oferta se pretende la adaptación y el uso de  tecnologías como el radio y la televisión para lograr una mayor cobertura.  Se continuará con el fortalecimiento de la educación bilingüe, construcción y rehabilitación de escuelas con el objetivo de incorporar los grupos étnicos del atlántico.

Ley General de Salud

La Ley General de Salud (423) aprobada en el 2002, introduce cambios jurídicos orientados a garantizar la equidad de Salud, si bien si hay avances en la promulgación de la Ley y su reglamento, aun están pendientes la elaboración de normas técnicas, manuales protocolos de atención los cuales son importante para asegurar que el sector salud cumpla con su rol.

 Ley del Régimen Penitenciario y Ejecutivo de la Pena

Esta Ley define los objetivos, principios, estructura organizativa y el funcionamiento institucional, así como las políticas fundamentales de atención a las y  los  privados de libertad.

Las disposiciones transitorias y finales están relacionadas con la atención a los internos/as adolescentes, internas embarazadas o con hijos menores de dos años de edad.  El estado debe en cumplimiento de las normas construir centros especiales  y equipar los existentes.

Ante Proyecto de Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

Este anteproyecto de Ley , se encuentra en discusión en el plenario de la Asamblea Nacional, fue aprobado  en lo general en el mes de noviembre del 2003.

Con esta Ley se  pretende garantizar la institucionalidad y la gobernabilidad dirigida al servicio público.

Anteproyecto de Derechos e Igualdad  de Oportunidades.

Instrumento jurídico que protege y promueve medidas encaminadas a la promoción de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a través del diseño de una política de estado que contribuya a superar las desigualdades que por razones de género aún persisten, priorizando medidas y acciones en la elaboración de políticas de salud para preservar la calidad de vida de la mujer.

Anteproyecto de Ley de Paternidad y Maternidad Responsable.

Está será una ley especial con un enfoque de derechos de la niñez.  Su alcance estará más allá del tema de la filiación entre padre e hijos(as). Otorgará fuerza legal a las resoluciones administrativas en casos de pensión alimenticia.  Actualmente está en proceso de elaboración bajo la responsabilidad del Ministerio de la Familia.

Nicaragua es miembro de de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en Naciones Unidas.

IV.  Situación Educativa

En el sector  educativo es donde más se ha avanzado en la superación de la discriminación de género, con la escolarización bastante equitativa de hombres y mujeres.  Sin embargo, siguen presentes en él muchos rasgos sexistas .

El sistema educativo como agente reproductor de valores, normas, creencias y actitudes, tiene un rol fundamental en la construcción  o  deconstrucción   de las inequidades sociales y en particular  las basadas en el género.

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes, se encuentra en un proceso de transformación estructural que se ha venido implementando a través de la Reforma Educativa.

En este sentido, se destaca primordialmente la elaboración del “Plan Nacional de Educación 2001-2015”, concebido como el instrumento que orientará las tendencias fundamentales del sistema de educación nacional en los próximos quince años y que tiene la finalidad de elevar la calidad de aprendizaje; asegurar  condiciones de una vida digna a los educadores; incrementar cobertura, acceso y equidad en todos los niveles del sistema; y fortalecer la modernización institucional que contribuya a la formación del capital humano que requiere la sociedad.

Plan de Reforma Educativa de la Educación Secundaria del MECD.

Este Plan contempla la inclusión de un componente de orientación vocacional y habilitación laboral, se persigue ofrecer a la niñez y adolescencia una educación integral.

Proyectos y Programas que impulsa el MECD 
· Proyecto “Aprende”, está orientado a pre-escolar y primaria, en donde  se incorpora el enfoque de equidad en los beneficios del proyecto para niñas y niños (en materiales escolares, becas, ayuda alimentaria, organización de grupos de interés). 

· Programas de Apoyo a la Reforma Educativa Básica y Media con Orientación y Habilitación Laboral.  Está previsto integrar un enfoque de género en el diseño curricular y de  materiales educativos; en la capacitación docente; en el seguimiento y asesoría a la implementación del componente en centros pilotos seleccionados.

· Proyecto Fomento y Promoción de los derechos humanos en las escuelas formadoras de maestros.   En el marco del proyecto se elaboraron seis módulos de capacitación para el estudiantado de las escuelas normales con el objetivo de promover la educación en derechos humanos. 

· Programa de Alfabetización y Educación Básica de Adultos” (PAEBANIC). Tiene formalizada la incorporación de un enfoque de género en el documento oficial, hay  énfasis en beneficiar a mujeres pobres del área rural. 

· Programa Educación para la vida, proceso de elaboración del paquete curricular, desarrollo personal y convivencia en el marco de la reforma educativa, en el cual se incorporan contenidos de genero y relaciones de convivencia que se concretan en los 4 cuadernos en construcción: 2 cuadernos para primaria y 2 para secundaria con sus correspondientes guías docentes en un nivel de complejidad ascendente de los primeros grados de primaria hacia los niveles de secundaria.

La Repitencia y la Deserción Escolar han sido problemas de la educación nacional.  La primera presenta un cuadro màs agudo en los primeros grados y en la zona rural.

Respecto a la deserción, un 52% de los niños y niñas desertan en primaria antes de concluir el cuarto grado y sólo un 80% de los que terminan, logran matricularse en secundaria.  Las principales causas de la deserción escolar son la falta de dinero, la necesidad de trabajar y la lejanía de la escuela.
En el 2004 el  presupuesto del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes asciende a C$1,719,761,172  de estos :se asignan a la educación  preescolar C$17,980,980; a la educación primaria C$956,173,719.00 y a la educación secundaria C$ 213,416,594.00.
Formación Técnico Vocacional

El Instituto Nacional Tecnológico está diseñando una nueva visión de la educación técnico vocacional articulando la oferta de la institución con  las necesidades de personal técnico y mano de obra calificada que demanda el desarrollo del país.

El INATEC, ha desarrollado un proyecto que contempla la creación y ampliación de la capacidad física y técnico metodológica en 12 centros estatales para brindar formación técnico profesional a los recursos humanos de los siete conglomerados productivos del país.

En el 2003 la educación y capacitación técnica hacia las mujeres fue de 15,892 participantes beneficiadas a través de 4,735 cursos. 

Con referencia a la igualdad de oportunidades de las mujeres a la educación técnica, lo que más resalta son los sesgos de gènero en la selección de las carreras.  Los hombres se concentran en las especialidades agropecuarias, forestales, industriales y de construcciòn y las mujeres en las de comercio y servicios.

Las especialidades en que más se concentran las mujeres son las que tienen menos potencial de empleo en la actualidad.  

El INATEC ejecuta un Proyecto Piloto “Bachillerato Técnico”, que permitirá a 11 especialidades, de las 20 que ofrecen graduarse a la vez como técnico y como bachiller, para que pueda optar a estudios superiores.

�  Propuesta de Plan Nacional de Desarrollo, sf.:. 177 y 178.


� Género y Mercado de Trabajo (OIT)
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